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I) Efectuado el control de legalidad de cara a la audiencia de instrucción y 

juzgamiento, numeral 5° del canon 42 y artículo 132 del C. G. del P., se precisa 

que no ha sido adosada la respuesta que le fue peticionada oportunamente a 

MIGRACIÓN COLOMBIA, mucho menos la parte demandante ha allegado las 

constancias de las denuncias administrativas y penales que presuntamente 

interpuso frente al convocado a juicio por violencia intrafamiliar, medios de 

prueba que fueron decretados por el director del proceso con el ánimo de mejor 

proveer de cara a decisión de fondo. 

 

II) Así, ante la ausencia de los prenotados de elementos de convicción, se torna 

imperioso cancelar el antedicho evento judicial, requiriendo a la parte actora 

para que allegue la información arriba referida. 

 

III) Ofíciese nuevamente a MIGRACIÓN COLOMBIA, por parte de quien se 

desempeña como oficial mayor en esta Judicatura, a efectos de que certifiquen 

los movimientos migratorios del demandado, a efectos de convocar a la 

audiencia de fallo. Déjese constancia en la foliatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ  
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